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Secretaría de la Contraloría General 

Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos                                                                                                        
Hermosillo, Son., 26 de Abril de 2022                                                                                                                                    

"2022: Año de la Transformación. "  
                 Asunto: Respuesta solicitud 260493422000056. 

 
MMCI Investigaciones 
PRESENTE.- 
 

En alcance de la solicitud recibida con No. de Folio 260493422000056, dirigida a la Unidad de 

Transparencia de Secretaría de la Contraloría General, el día 01/04/2022, nos permitimos hacer de su 

conocimiento que: 

El marco normativo al que hace referencia en su solicitud de información, es la Ley de Responsabilidades 

y Sanciones para el Estado de Sonora; en cuanto al dicho del Secretario de la Contraloría sobre la medida 

que se tomará al no presentar declaración patrimonial, se encuentra en el artículo 34 de la antes citada 

Ley. 

En cuanto a la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, esta fue aprobada el 

día 15 de marzo del presente año, y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora. Cabe señalar que hasta el día de hoy que se da respuesta a esta 

solicitud, no ha sido publicado, por lo que no es posible proporcionar copia digital del documento. 

Por último, en lo referente a las declaraciones dadas por el Secretario de la Contraloría General referente 

al tema en el que versa la presente solicitud, estas fueron emitidas el día 08 de Marzo del presente año 

durante una rueda de prensa. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario 

al número 6622120562 y/o al correo uecontraloria@sonora.gob.mx 

 

 
 
 
Unidad de Transparencia 
y Asuntos Jurídicos 
 
 
 
 
 


